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El apoderado de la organización accionante solicita la entrega de la 
demanda y de los anexos que le sirvieron de soporte. Asimismo, procura 
que se autorice a MARÍA ISABEL TOBÓN OSSA, identificada con C.C. 
No. 1.094.912.994, a fin de que retire los aludidos documentos.  
 
De este modo, tomándose en consideración que el presente asunto fue 
culminado con anterioridad, al haber operado el denominado 
desistimiento tácito, es viable acceder al pedimento instado. En este 
orden de ideas, se avala que los correspondientes soportes sean 
suministrados a la nombrada ciudadana, con las constancias de rigor, 
entre ellas la atinente a la configuración de la abdicación tácita, las que 
serán elaboradas por secretaría. 
 
Finalmente, la entrega en mención se surtirá a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, con sujeción a las disposiciones de 
bioseguridad establecidas para la época que nos alcanza. 
 
De este modo, el extremo interesado deberá ponerse en contacto con 
aquella dependencia, en aras de concretar la actividad aquí dispuesta, 
saldando las sumas faltantes para llevarla a cabo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 28 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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